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NUM.8956
Lu leves obligarta ea la Península, Islas adyacentes, Cañerías y tenRccioe de 

Alfica sujetos a la legislación peninsular, a les veinte tiM d* 1* proa alga titán, el ea 
ella ne se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el ilaan qae ter
mine la inserción de la Ley en la Gacel*,

La»leyes, órdenes y anuncio» que ae manden publicar en los Botan fia Oncutat 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán i loe editoree 
de loe mencionados periódicos. (,R. O. de 6 Abril de 1839),

PARTE OFICIAL
8. el Sey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 8, M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8. A. R. ei Príncipe de 
Murías é Infantes y demás personas 
isla Augusta Real Familia, continúan 
din nótala 1 en su importante salud,

(Gacetas 9 al 11 de Mayo)

Gobierno Civil
Circular

Los Alcaldes de la provincia, que 
aun no me han participado la const tu- 
ción de la respectiva Junta municipal 
del Censo de población, servicio ordo» 
nido en circular de fecha ‘28 del próxi
mo pasado mes, inserta en el n,° 8950 
de esta publicación oficial, lo harán ín- 
medlatamenie, de lo contrario les im
pondré la multa a que se hayan hecho 
acreedores por su negligencia, multa 
con la que desde luego quedan conmi
nados.

También-los Alcáldes, que aun no 
han enviado al 8r. Jefe provincial de 
Bstadistica, las relaciones a que hace 
referencia el párrafo 8.° del ari0 7,° de 
h Instrucción para la inscripción a fin 
de fox mar el Censo electoral, las envia- 
Wn cuanto antes para no caer en res
ponsabilidad,

Palma 12 de Mayo ee 1924,
El GcberDxdor, 

M, de la Garantía

Alcaldes que aun no han comunicado 
constitución de la Junta,— Alaré, 

Alsyor, Costitx, Edcorca, Felamix, 
tormentera, FornalutX, Inca, Lluch 
^syor, Marratxi, Montuin, Petra, 8an- 
cellas, d. José, 8»d  Lorenzo de Descar- 
dázar, San Luis, Santa Eulalia del Rio, 
Selva, Smeu y Valdemosa,

Alcaldes que no han enviado al Sefioi 
^efe provincial de Estadística las reía 
clones chadA's.—Alaré, Aíayor, Alga -

Artá, Bafialbufar, C=»mpanet, ü^u 
^deia, Gouthx, Escore», Esporlas, Fe- 
^nitx, Inca, Liubí, Liuehmayor, Ma- 
hón, Mauacor, MttrraiXi, Montuiri, Pal

Petra, Pollensa, PuigpuQení, San 
^las, San José, San Juan, San Lorenzi 
ds Uencardazar, San Luis, Santa Lula 

dei Rio, Selva, S-neu y Validemosa

íKCMOlf DE L161GETA
MliUmiALKS

en el Cuerpo a que hubieran sido des
tinados cuando faltaron a la concentra- , 
ción. A los rendimídos a metálico se les i 
remitirá el pase de su nueva situación 
por conducto de los Cónsules si residan I 
en el extranjero.

6 .a De Ue resoluciones que dicten- 
las Autoridades judiciales con motivo de | 
la aplicación del indulto podrán alzar- 1 
se los interesados ante el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, en el impro
rrogable ¿plazo de ocho días, contados 
desde la ^fecha de la notificación, pu- 
diendo entablarse el recurso por escrito 
o por manifestación verbal al funciona
rio que haga la notificación.

7 .a El Consejo Supremo de Guerra 
y Marina, oyendo a uno da los Fiscales 
o a los dos en los casos que asi proceda, 
dictará la providencia que estime justa, 
y contra ella no se dará recurso al« 
guno,

8 .a Quedará sin efecto la gracia 
concedida si los prófugos indultados no 
se presentan a cumplir sus deberes mi
litares, o sa redimen a metálico, según 
el caso, en el plazo que se les señale, 
con arreglo a lo dispuesto en el Real 
decreto, o si reinciden en la misma fal
ta o cometieran el delito o falta de 
deserción.

9 .a Las Autoridades judiciales milita 
res se entenderán direoiamente con loa 
Cónsules de España en ei extranjero pa
ra todas las incidencias a que dé túga
la aplicación del indulto, conforme pre 
viene la Real orden circular de 2o de 
Diciembre de 1919 (C. L. núm. 4b7).

10 . Las expresadas Autoridades re
mitirán mansualmeutea este Ministerio 
relaciones neminales de los prófugos de 
concentración a quienes hayan aplica
do el indulto,

De Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y demas efectos. Dios 
guarde a V, E. machos años, Madrid, 
25 de Abril de 1924,

El General encargado del despacho.
LUIS BERMUDEZ DE CASTRO 

Señoree,,.
(Gaceta 6 de Mayo)

I HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo, Sr.: Vista la instancia en que 

el Aicdiaede Andraitx (Baleares) soñ- 
I cita a petición de varios propietarios y 
| vecinos de dicha villa, se habiliten ios 
| puntos denaminados >Sas Bases» y «Ga- 
| la de Se Llova»—enclavados en el tér- 
| mino municipal referido—pata el em> 
I Parque, por cabotaje de madera en ro
I lio, cor>ez>, leña y carbones:

Resultando que la petición se funda 
I en que, dotados dichos dos puntos de 
I pequeñas radas, donde pueden anclar 
I ios buques sin peligro, se supliría con 
• beueüoiQ de la expiutaoiou forestal oa

GUERRA

Rb a l  Or d k n Cir c u l a r
Excmo Sr.: Para cumplimiento y í 

aplicación por las Autoridades milita
res del Real decreto de indulto expedido | 
por la Jefatura del Gobierno y Prasi- ¡ 
dencía del Directorio Militar en 12 del ¡ 
presente mes (Diario Oficial número 88), 
concediendo induljo a ios-prófugos y mo- i 
zos no alistados,

8. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer se observen las reglas siguien- ¡ 
tes:

1 .a La aplicación de los beneficios 
que se otorgan por dicho Real decreto 
corresponde en la jurisdicción militar a 
los Capitanes generales de las Regiones, 
Baleares y Ganarías y Comandantes ge
nerales de Ceuta y Melilla, de acuerdo 
con sus Auditores, yendo antes al Fis
cal jurídico militar en los casos que lo 
estimen conveniente,

2 a A la jurisdicción de Guerra 
únicamente correshnn la aplicar los be
neficios del expiua^4u decreto a 
los prófugos de concentración de la an
tigua ley de reclutamiento de 11 de Ju
lio de 1885, reformada por la de 21 de 
Agosto de 1896, a quienes por circuns
tancias especiales no sea aplicable la

I ley de Amnistía de 8 de Mayo de 1918, 
I siendo competente la Autoridad judicial 

militar en cuyo territorio se hubiera 
resuelto el procedimiento.

3 .a Las instancias en súplica de 
Indulto serán dirigidas a las Autorida
des judiciales por conducto del Jefe de 
la Zona correspondiente, y si los ínte-

I rosados no residieran en territorio espa- 
I Rol, por el del Cónsul de España en la 
I localidad de su residencia, quedando 
I sin curso las que se presenten fuera de 
I los plazos de seis y ocho meses, que, 
I según el caso, fija el articulo 4.° del 
[ Real decreto.
| 4.a Los prófugos de concentración
I como anteriores todos al reemplazo' de 
| 1912 ai propio tiempo que ei indulto 
I podrán soiic-tar la redención a metálico 
I en los plazos y condiciones que ,esla- 
I biece el articulo 6.° del repetido Real 
í decreto,
I 5,a La concesión de indultóle notifi- 
| cará directamente a los interesados si 
I residen en territorio español, o por 

conducio de los Cónsules, si en el ex
tranjero, haciendo saber al mismo tiem
po a los que no se hayan acogido a los 
beneficios de la redención a meiáiico el 
plazo dentro del cual deberán pre
sentarse eu la zoo» correspondiente o 

aquella comarca, la falta de comuDica- 
clones terrestres entre las fincas de di
chos puntos con la villa y puerto de An 
draitx.

Vistos los informes emitidos por las 
Autoridades de la provincia, conforme 
al articulo 3.° de las Ordenansas vi
gentes favorables todos a la habilita
ción solicitada,

Y considerando que, accediéndose a 
¡o solicitado no se perjudican los inte
reses del Tesoro y si se favorece la ex
plotación de los productos forestales de 
aquella comarca,

S, M. el Rey (q, D. g,) se ha servido 
acordar se habiliten los puntos deno
minados «8es Bases» y «Gala de Se 
Llova», sitos en el término municipal 
de Andraitx (Baleares), para el embar
que, en régimen de cabotaje de made
ra en rrollo, leña, corteza y carbones; 
debiendo documentarse e intervenirse 
las operaciones por la Aduana de An- 
draitx; ejerciéndose la vigilancia por la 
fuerza dei Resguarda que preste su ser
vicio en loa puertos de Arracó y Clota 
donde se hadan enclavados los citados 
puntos y siendo de cuenca de los despa
chantes el abono de las dietas regla
mentarias y gasios de locomoción en 
caso preciso al funcionarlo pericial que 
concurra a practicar los despachos, asi 
como también el suministro le loa útiles 
y elementos de despacha que sean ne- 
cesarlos.

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y demas efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
26 da Abril da 1924.

El Subsecretario oncargxdo del Miaisterio, 
CORRAL

Señor Director general de Aduanas.
(Gaceta 8 de Mayo)

GOBERN ACION

Re a l  Or d e n
Excmo, Sr.: El espantoso crimen del 

expreso de Andalucía, que sublevó la 
conciencia pública y acaba de ser du
ramente expiado por mandado de la 
Ley, ha puesto de relieve un estado de 
relajación moral que si, por fortuna, no 

. alcanza a toda la sociedad, es bastante 
¡ grave para fijar la atención dai Poder 
i público ¡aponiéndole el deber buscar re- 
i medio para tan grave mal. Ei más ln- 

mediato está en intervenir y reglarla 
í vida ciudadana en forma que ei recreo 
i y el placer no dejeneren en vicie y 
| perversión, A este fia, por las Auto
: ridades competentes se dictarán las me- 

dídas precisas para que ios colmados, 
a cafés cantantes, cervecerías y tabernas, 
a se cierren a hora conveniente y se vi- 
| gileu en forma que no sean albergue de 
I ^generados ni úe expendedores de dro- 
I gas. Aquéllos y éstos y los que las ad< 
I quieran y utilicen, serán caatigadoi gu-
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bernauvamente con quince días de car
eé!, b í la taita o deliio no jusiiAca la In
tervención judicial, Pero como ¡a Übej- 
tad y el concepto ciudadano no pueden 
dejarso expuestos al error o a arbitra
riedades, esta medida será acordada en 
caca caso y lugar por el Jefe Superior 
de Policía y mediante atestado compro
batorio,

Aunque, aforíuaadamente, el hábito 
de blasfemar va -desapareciendo, acu 
Bando una consoladora mejora en lo 
moral y cultura, es preciso ir hácia su 
completa extinción por la intervención 
de las Autoridades, y acaso más eficaz 
mente por la de los Maestros, y sancio
nándose gubernativa e inexorablemente 
ü quienes incurran en esta falta,

En las plazas, calles y paseos públi
cos se vigilará por ios Agentes de la 
Autoridad el tí ánsiio ordenado y fácil, 
que ias mujeres sean respetadas y que 
la decencia no padezca con frases o ade
manes de mal gusto.

Asimismo se perseguirá con todo rigor 
¿a ostentación callejera de las mujeres 
públicas eu sitios céntricos y lugares 
concurridos y se prohibirá además el 
estacionamiento de aquéllas en las ca
lles en que tengan su residencia habi
tual,

Eu los espectáculos, musió hall, cafes 
cantantes etc,, se ejercerá esirecha cen
sura para impedir que el género culti
vado, el lenguaje o los gestos de las ar- 
íístas contravengan las ivg as de la 
moral,

Espero que todas las Autoridades gu
bernativas secunden estas íntruceiones 
con ce¡o y rigor para que, procediendo 
sin cauíempiac enes en e mvjoiamiemo 
de las costumores, desaparezca el am
biente ae per vención que ha pedido en 
gendrar crimen tan horrendo como el 
üei expreso de Aadalucm,

De Keai orden lo digo a V, E, para 
su conocimiento y - fectos cousigaitintes. 
Dios gurtrae a V. E. muchos años, M*- 
tirid, 9 de Mayo de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
M^Kn^EZ AM1DU

tíeüores Director general de Segundad, 
üub.raaúores civiles de tolas las 
provincias y militar qe Aigeciras,

(Gaceta lo de Mayo^

íáújfiiWiiú
üúm. 1133 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Dü BALBAEE8

Distribución mensual de fondos pro 
puesta por la Coutaduría para el co
mente mes ae Mayo y acordada por 
la Diputación provincial eu la sesión 
que celebro el ata 5 del presen.o mes,

Captiuloe GASTOS Pesetas

1 .® Administración pro
vincial, .

2 .° Servicios generales, , 3.902^6 
4,° Cargas............................23.1ZU U4
b,0 Instrucción pública, . 9,16h,UV 
6,° tíenenceucia, . , . b2,4J5rUU
7 .° üoxieccion publica, , Lo33‘3d
8,® linpieVistoa , , . • l.bob’tíd
14 Ubi as diversas , . • 41b‘oó
42 Otros gastos, , . . 8.b^i'2o

Total, . . . • 435,4bb'2o

Palma 6 de Muyo de 1924.—Ex Tre- 
sideute, Rearo a . almiaro.—t*. a , de i* 
D, P.—Miguel Euui, tiecretarto.

Núm, 1161
DELEUAu4Ul)i DE HACIENDA 

uK tiALaAHES

Administración de Lontrib aciones 
Registro ji&cal ae Edificios y Solares

H*o.euuo a,uo a^iubnuuo en leen*. Id 
ae Uc Lu o x ü  uitxmu xua íi*o»j‘ia oe cum 
probación del Kegid.ro ÜcCeu de Eu.n- 
C1CB y úoiaioa dex ,exmiuo muuicipMX ue 
CaLUpüa uex Ruoriü, B3 UaCb pubxico por 
ineuiu uui ¿iiuBwntc anuucxu que iaa re- 
CiamacluncB CQxecdVaa conceiuxeniea a 

la comprobación de dicho Registro ftú- 
'or zadas por la Lsy de 26 de Julio de 
19*22, podrán formu'arse en el plazo 
de un afio a contar desd? la fecha del 
acuerdo de e u  aprobación, según se dis

I pone en la Regla primera de la Real 
I orden ce 13 de Abril de 1923 y con suje

ción a las prescr'pciones de la misma,
Palma a 9 de Mayo de 1924, — El Ad

ministrador de Contribuciones, Diego 
Sánchez Gadeo y Mir,

Núm, 1139
TESORERIA DE HACIENDA 

DR BALEASES

Anuncio de apremio de primer grado
No habiendo hecho efectivo dentro 

del plazo de recaudación voluntaria 
señalada para el pago de un recibo 
de la contribución sobre las utilidades 
de la riqueza mobUiaria de la Tarifa 
1* Letra A, importante veinte y dos 
mil doscientas setenta y cinco pesetas, 
a nombre de la «Sociedad Tenería Ba
lear, S. A.» domiciliada en el Moiinar 
calle de Garau número 12, se dicta 
providencia de apremio de primer gra 
do según dispone el articulo 50 de la 
vigente Instrucción de procedimientos, 
puaiendo satisfacer la cuota y recargos, 
durante ios cinco primeros dias a la 
publicación de éste, en el Bo l e t ín  Of i- 
o ia l .

Palma 6 de Mayo de 1924.—El Teso
rero, José L'ompart,

Núm» 1144
An u n c io ,—No habiendo satisfecho 

ios dertcub arios que tienen con la H* 
cienda ,u sociedad «Comisión y B»nca» 
>e esta C p tai; ios vecinos de Mahón 
D. Juan Pona Saiom, Juan Barbar Mur, 
J Alme Catebot VunveH, y los vecinos 
de Solier D. Juan Deyá Bipod y Jaime 
Co om Casasnovas, la primera por el 
1'50 por m i sobre ei timbre da negocia
ción y por defruüdac.ÓD a la Ley del 
Timbro los cinco restantes, quedan in 
cursos en el primer grado de apremio 
conforme previene el articulo 50 de la 
lustruec óu de recauuadoreB¡ pudlendo 
satisfuí sr sus aébitos durante el plazo 
de cinco días la Sociedad «Comisión y 
Banca» y durauie el plazo de tres días 
los restantes deudores, conforme a lo 
que dispone el articulo 52 de la citad» 
Instrucción,

Palma 7 de Mayo de 1924, —El Teso- 
refo de Hacienda, José Liompart,

Núm. 1116
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Ejercicio Abril, Mayo y Junio 1924
Presupuesto de prorroga de 19a3-a 4
Ei Negociado de Hacienda propona 

a V. E, 1* distribución de fondos por 
capítulos o conceptos, para satisfacer 
ias obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo a lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, a saber:

PeeetM
Cap, l.°—Gastos del Ayun

tamiento, , 31,337*41
Id. 2.®—Policía de tieguri- 

dad. , 17.016*37
Id. 3.°—Policía urbana y

rural. , 31.409 02
Id. 4.®—Instrucción públi

ca. , 54.647*96
Id. 5.°—Beneficencia. . 4.U5‘/4
Id.
Id.

6.®—Obras públicas. , 
7.° -Corrección públi

ca. »

24.704*00

2.730*71
Id. 8.®—Montes. .
Id.
Id.

9.®—Cargas. .
10,—Obras de nueva 

construcción. .

59.615*49

11.770'83
Id. 11.—Imprevistos, .

Total ,

2.423*08

239.771*41

En Palma a 24 de Abril de 1924.—Ei 
Presídeme, tiobasi.án Fuñí y tia.va.— 
P. A, de k* Comisión.—El decretarlo, 
Juan Chivar.

Palma 24 de Abril de 1924,—Apro- 
bado,—Aai lo acuerda la Comisión pet- 
maueute en sesión de hoy.—Ex Axcaxde, 
Eran claco daia»,—P, A. de la Comisiou

permanente, — El Secretario, Antojo 
Rosselló.

Núm. 1119 
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI , 
Formado por la Comisión permanen

te de este Ay unt ^miento el proyecto de 
presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1924-25, estará de ma
nifiesto al publico en la Secretaria del 
Ayuntamiento, por término de ocho 
dias, con arreglo a lo dispuesto en e? 
Estatuto municipal v'genre, durante 
cuyo plazo poaráo los vecinos presen 
tar sobre el mismo ias reclamaciones 
que tengan por conveniente.

Monm ri 8 de Mayo de 1924, —El Ab 
caldo, Pablo Simeón.

Núm, 1120
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Formado el proyecto de prosupuesm 

municipal ordinario para el próximo 
ejercicio de 1924 25 aprobado por la 
ComiBlóú municipal permanente estará 
de manifiesto al publico en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por espacio 
de ocho dias con arreglo al articulo 
295 del vigente Estatuto municipal, 
durante cuyo plazo podrá todo habi
tante del término formular respecto ai 
mismo, las reclamaciones u observa
ciones que estime convenientes,

Porreras a 8 de Mayo de 1924,—El 
A calde, Juan Barceió,

Núm. 1121
AYUNT,® DE SANTA MARIA

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
ejercicio de 1924 a 25 aprobado por la 
Comisión municipal permanente, esta
rá de manifiesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento por espacio 
de 8 dias con arreglo al artículo 295 del 
vigente Estatuto municipal, durante 
cuyo plazo podrá todo habitante dei 
término formular respecto al mismo las 
reclamaciones u obuei vaciones que esti
me convenientes.

Sania Mana a 8 de Mayo de 1924. — 
El Alcaide, Bartolomé Simonet.

Núm. 1122
AYUNTAMIENTO de LLUCHMAYOR

Fijadas definitivamente por la Co
misión municipal permanente las cuen
tas municipales correspondientes ai 
ejercicio de 1923 24, estarán expuestas 
al público en la Secretarla de este 
Ayuntamiento por espacio de quince 
días hábiles, a contar del siguiente ai 
de la publicación de este anuncio ea el 
B, O. a efectos de reclamación.

Liuchmayor 8 de Mayo 1924,—El 
Alcalde Presidente, Rafael Cañeilas,

Núm. 1123
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY 
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo 
ejercicio de 1924 a 26 aprobado por la 
Comisión municipal permanente, esta
rá de manifiesto ai público en la Secre
taria ae este Ayuntamiento por espa 
cío ae ocho días con arregio ai articuio 
295 del vigente Estaiuio municipal, du
rante cuyo piazo podrá todo habitante 
del término formular respecto a. mis
mo las reclamaciones u ooservaciones 
que estime convenientes.

Santañy a 8 ue Mayo de 1924.—Ei 
Alcaide, Lorenzo Bonet,

Num. 1124 •
AYUNTAMIENTO DE MARRa TXI
Formado el Registro fiscal de edificios 

y solares ex¡aien»es en este término mu- 
niclpal, queda expuesto ai publico en 
ia Societaria de es,e Ayuntamiento, por 
término ae quince días, a contar desae 
el siguiente ai ae ia inserción del pre
sente eaicto en el B. O., al objeto de 
que los contri o uyama puedan exami
narlo y hacer c o u t u  el m amo ias re
clamaciones que estimen pertinentes, 
las cuates deberán presentarse por es
crito y acompañadas ae los documentos 
necesarias para Ju b  tifie arias. ;

Lo que se anuncia par* cónocimien-

fo de los interesados vecinós y foreste, 
roa de esta jurisdicción municipal.

Míirratxi 6 tie Mayo de 1924. —El Al. 
caldo, Miguel Ros selló,

Núm, 1*25
AUNT ® DE MARIA DE LA SALUD

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
año económico de 1924 a 1925 por 1» 
Oomisfón municipal per alimente, estará 
expuesto al público en la Secretaria de 
este Ayunumíenlo por espacio de ocho 
días a contar desde ?l sigu.ente al que 
se publique este anuncio en el B, O, con 
arreglo a lo dispuesto en el Esta u iq  
municipal, duraaíd cuyo plazo podrán 
ios vecinos pr esentar co itra el mismo 
las reclamac ones que estimen conve
nientes.

María de la Salud 5 Mayo 1924,— El 
Alcalde, Miguel Goal,

Núm. 1128
AYUNT.® DE VALLDEM08A

Junta general del Repartimiento
Formado el Repartimiento general 

para cubrir el déficit del presupuesto 
vigente, para el ejercicio trimestral, 
comprendido entre el primero de Abril 
y treinta de Jumo de 1924, con arreglo 
a los preceptos del R, D. de 11 de Sep
tiembre de 1918; se hallará expuesto 
al público a efectos de reclamación, en 
la Secretaria de esta Corporación, por 
espacio de 15 días y tres mas, contados 
desde el siguiente al de la Inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l ,

Valldemosa 8 de Mayo de 1924.—El 
Presidente de la J, G. dei K, — Bartolo
mé Roseiló,

Núm. 1129
ALCALDIA DE FBLANITX

Ultimado el proyecto del reparto te
rritorial sobre la riqueza rústica forma
do para el próximo ejercicio de 1924 a 
25 queda expuesto al público a efectos 
de reclamación por espacio de 8 días 
en la Secretarla del Ayumamiemo cu
yo plazo empezará a contar desde el 
día en quo se inserte el presente anun
cio en el B O. de la provincia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y demás efectos.

Felamíx 7 Mayo de 1924.— El Alcal* 
de, Antonio Rigo,—Mateo Roaseiló, Se: 
cretarío,

Num, 1130
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el ejercicio de 
1924-25 aprobado por la Comisión mu
nicipal permanente, estará de manifies
to al público en U Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho días 
con arreglo al artículo 295 del vigente 
Estatuto municipal, durante cuyo pla
zo podrá todo habitante del término 
formular raspéelo al mismo, las recia- 
clamaciones u observaciones que esti
me convenientes.

Bufloia a 7 de Mayo de 1924,—El Al
calde, Juan Riera,—P. A. de la J. M.— 
El decretarlo, Juan Noguer,

Núm, 1142
ALCALDIA DE SANTA MARIA
Ed ic t o ,—Por el presénte se hace 

sabor a ios que tuvieren riquezas por 
cualquier concepto, afecios al reparti
miento general sobre uúl-dades en este 
térm no, que queda abierta la recauda
ción voluntaria da dicho reparto for
mado para el año ae 1922 a 1923, dea- 
de el d:a de la facha hasta el doce del 
actual inclusive aesde las diez a la8 
catorce en la oficina de recaud&cióó, 
Larga 16 de es.a villa,

Santa Muría 5 de Mayo de 1924, — 
Alcalde, Bartolomé Simonet.

M.C.D. 2022



con corral de Jorge Mariorell y oasa ( 
de Bartolomé Mlr Ejcabár. Va’e mii 
pesetas,—Y a favor de las herma
nas Francisca, Antonia y Juana Ana 
Martoreli y Vidal por igual e indivi
so: 7.° Porción de tierra con tres casas 
señaladas con los números ciento se
tenta, cíenlo setenta y uno y ciento se
tenta y doa del Barrio Son Bru, cuya 
cabida no puede expresarse ni aproxí 
macamente y linda los números ciento 
setenta y ciento setenta y uno por Ñor* 
te con un callejón sin salida; por Sur 
con el número ciento setenta y dos que 
80 describirá; por el Este con casa de 
hureleros de Rafael Fiol y por Gaste 
con la de Margarita Bouet y Bauzá; y 
la número ciento setenta y dos linda 
por Norte con un callejón sin salida; 
por Sur con casa de Vicente Colom-r; 
por o-» 9 con líen a de Benito Colomar j 
y pot Oeste con corrales de ios núme- j 
roa cisneo setenta y ciento setenta y ¡ 
uno antes descritas. Valen dos mil qui | 
niemab pesetas —Los nombrados Fian- 1 
cisco Mariorell y Veñy y sus hijo» Jor- | 
ge, Jaime, Francisco, Francisca, Auto- I 
nía y Juana Ana Mariorell y Vioai ad- I 
qu rieron las descritas ñncae, en Ja | 
forma expresada, el primero o sea el | 
exponento el integro usufructo de io - 1 
das tilla« y b u s hijos ¡a nuda propiedad I 
en la forma antes dicha; por haberse- I 
ias legado b u  tío Nicolás Veñy y Ale- | 
mañy en su testamento de seis de Mayo 
de mil novecientos tres autorizado 
por el Notario Don Miguel Pona que 
fué efdctlvo en veinte y seis Abril de 
mil novecientos cinco; y este testador 
las lenta por haberla» adquirido a aa-

I ber, parte por herencia de su abuela I 
i materna Margarita Serray Colomar, fu
I liecida en mil ochocientos cuarenta y 
| ocho y de b u s hermanos Jo^é y Marga- 
I rita Veñy y Alemañy fallecidos en es- 
I tado de solteros, ab-lntestato y sin mas 

herederos que su hermano al testador
I único heredero, careciendo pero de ti- 
I mío de dominio escrito y de los docu- 
I mentos expresados.
I Y se ha mandado citar por medio de 
I édidos que se publicarán en el Bo l k - 
I Tin  Of ic ia l  de osla provincia citando 
I a Don Nicolás, D. José y D.* Margar!- 
| ta Veñy y Alemafly a Doña Margarita 
I Berra Oulomar, sus herederos, sucesc- 
I rea o causa haoienies y a todas la» per> 

souas desconocidas y que se crean con 
derecho sobre las mismas ñocas o pue 

| da perjudicar su inscripción para que 
I comparezcan dentro del termino de 
I cierno ochenta días a oponerse sí qui-

Núm, 1134 |
. „ Ismael Rodrigue; Solano y lamo, 
-i0] e, de primera instancia y decano de 

1 esta ciudad y President e de la 
ljSunta municipal del Censo electoral de 
fftTo saber, que reunida en el día de 

, „ dicha Junta municipal en cumpíl- 
°anto de lo dispuesto por el anicu-Q 

¿el Baai decreto de 10 de Abril úb 
mn eu relacióa con el 4d  y 52 del Es 

ím-o municipal, procedió a la divi- 
I4 n de este témino municipal en dos 
1 ^cripctones formando la primera 
CViras primeros distrboa electorales y 
XVeaunda ios cinco distritos restantes 
Lforme a 1& división administrativa 
i9 esta Ciudad y su término, compren- 
feodo cada uno de dichos distritos las 
tilles abscritas actualmente a cada uno 
da dichos distritos,

Y se publica el presente para cono- 
rimíenio de eeta ve-cin^ax.o.

Pama cinco de Mayo de mil nove- 
tientos veinte y cuatro.-Ismael Ro 
írlgiez Solano.-El Secretario, Ssbas- 
hán Gazá,

Núm. 976
D Antonio Sereix Nuñe;, Doctor en De- 
‘recho. Jue; de primera instancia del 
distrito ae la Lonja de esta ciudad.
Por ante el Presente Juzgado y be- 

cetaria única ds Don Juan Besurd se 
Bigue expediente por D. íraucisLu Mal- 
lorell y Veñy, sobre dominio en inte- 
rousufrucm asufavor y en nata pro

piedad a favor de b u s hijos Jorge, Jai 
me, Francisca Antonia y Juana Ana 
Manorell y Vídud de las siguientes ñu , 
ca8i—A favor de Jorge Mariorell y Vu । 
dal' L° Una porción ue tierra deaom - , 
nada Son 8erra, pago del mismo nom. 
bre, de cabida de doce cuarteadas iré- 
cientos sesenta destres o sean nueve 
heciáreas diez y nueve áreas, veinte 
y ocho centiáreas, lindando por Norte 
con tierra de herederou de D, Miguel 
B»üza> por cate coa la de herederos 
116 D. Jaime Ignacio Pereilo, por Sur y 
Otóte con el predio Son Roca de Daña 
Muría Isabel M»yol y Geiabert antes de 
0,Joaquín Roca y Royo,—2.° O.ra por
ción ue tierra llamada ‘ambiéo Son Se
na pago del mismo nombre de exten 
Mon ae ciento noventa y. un destres o 
sean treinta y tres ateas, noventa cen- 
tiareas lindante por Nono coa ei predio 
Son Roca de Doña Muría Isabel Mayoi, 
por Sur con este mismo predio, por Es
te con tierras de Pedro Sena y por   
Od3ie con. eeias mismas ílurras ae Se» I 8,ereü a)egftado su derecho, ... 
ira.—3,° Y una cas» y corral señalada 1 ’ y a fiQ ¿e que tenga efecto la publi- 
con si numero diez y nueve de i» calle 1 CtiCidn por tres vates en el Bo l e t ín
usía Vilia cuya c«»D)du no puede ex- | qf íOíal  Qdc^ ¡-r ■/ y parages
piüaurse i^i por aproximación, y iluda i públicos de esta y da 1* Vüa de
por la derecha emraa jo con casa de I puigpUüeQi ye expide el presente edicto
Francisco Manocoi ; por la izquieraa I ia ci¡acion acordada que firmo en 
con cam.uu que conduce a Ga'n Falei; | pa|ma primero de M*rzo de m i nove- 
por la espalda con casa de Jaime Mar- I Ciem08 yeints y cuatro.—Antonio Sa- 
«oitiU y otra de Gabriel Rosselió y Mar- I rieXi„Ante mi, Juan Bestard, 
ques,- El valor de dichas fincas es de | -----
cuatro mil quinientas «ótente; ¡recíen- I Núm, 1137
Us ocheota y ochocientas poetas res- | CEDULA DE CITACION 
peenvamente.—A Favor de Jaime Mar- Instrucción del distri-
toreli y Viuai: V Gasa y corral seña- de esta c.udud en
Uaa con el número diez y ocho ue a I dictada en cumplí-
cm a= - ViU» cuy., uu con» » * 1» Super.on-
Ul por aproximación y hada por la e I ‘ nw de cau8a sobre lesiones 
recha emranao con camino Qe ü U _n7l 7 " Z jüan Mostré Sured», Ut y curiales ae cusub de ¡a m<6m» pro- I seg domiciliado en 1* calle del

por la v" n .ce...
Xo A. Iguoreao preaero h.dis 
puesto la elación en legal forma de di
cho Juan Meatre para que dentro de 
cinco días a contar de la inserción de 
la presen-.e en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia comparezca ante el refe
rido Juzgado sito en la calle de San 
Miguel número 86, al objeto de Dosifi
carle haber siao declarado redimido de 
la condena que se le impuso en la ex
presada causa bajo apercibiente de lo 
que haya lugar en derecho, caso de in-

con la ao Jorge Mariorell, Vaie^nove- 
Veciemas cincuenta poseías. 5, Otra
Caaa y corral señalada con el numero ; 
doce de la propia calle de la Vida u»- 
01aaaUa,a B.aió, cuya cabida no puede 
tXyresaise m por aproximación, hm 
dando per la derecha enerando con ca- 
anuo publico, por la izquierda con tie- 
tra aei a > uu-amiento y casa corral de 

' Fr»Ucisco U.a^r» y por la espalda con 
«asa ae G»oiiei Mariorell. Vale mil pd- 
seías.—A favor ue Francisco Mariorell 
y Viaai: 6,° Gasa y corral marca-Ja 
ecu ios números uiez y seis y duz y sie
te as dicha caao ue la Vid» cuya ca i 
da tumooco consta; y unan por la aere- 
chaenHaüdo con casa ae Juan M» 
ten y Bauza y casa de Amonio veny. 
por la izquierda con m de Jorge y a^ 
B* Mariorell y Via»i y pw i* «fw*»

Nóm, 1141
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En méritos de lo dispuesto por el Se- 

üor Juea de primera instancia del dis- 
irito de la Caiearal de esta ciudad en 
providencia de veinte de Febrero ülti 
mo, dictada a instancia de Sebastián 
Pizá y Garau en los autos juicio decía-

i deudores que a Bontinu»cióu aa relució- 
■ rar s’r qu^ conste tengan en esta lo- • " 1 _ ~rarFABAntA DOTcallead persona que íes

¡o que expongo el presente Edicto pata 
que puedan llegar a conocimiento de loa 
mismoa que con fecha 3 Enero 1924 he 
dictado la sigulenie:

Providencia.—De conformidad conL IU V • —- --
rizi» i »» ------------- -------- । lo dispuesto en el art. 66de la
ratlvo de mayor cuantía promovidos I clÓD de 26 de Abril de 1900 declaro in- 
por el mismo a fin de obtener la decía- [ cur803 en el g.o grado de apremio y re
ración de muerte presunta de D. Juan cargo del 10 por 100 sobre el importe 
Marcial Pizá Real, hijo de Bartolomé I toEal del de8Cubierto a ¡os contribuyen- 
v de Magdalena, natural de Marratxi, I Eea incluidos en la anterior relación, 
nacido en 1828, se emplaza a las per- I HottfíqUeBe a los contribuyentes está 
sonas desconocidas que se crean con I providencia, a fin de que puedan eátis- 
derecho a impugnar dicha declaración | faCer gUÍ üébítos durante el plazo ae ¿a  
de muerte presunta, a fin de que den- | horas, adviniéndoles que de no verm- 
tro del término improrrogable de nueve I Cttr[0 8e procederá inmediatamente ai 
días hábiles, comparezcan ante dicho 1 embargo de todos sus bienes Behalándo- 
Juzgado, personándose en forma en los I 8Q 41 efací0 las fincas que han de ser 
expresados autos, con prevención de | ObjeíO de ejecución y se expedirán los 
de que ai no comparecen les parará el | OpOrtunog mandamientos al 8r« Regia» 
perjuicio a que hubiere lugar en de- í $radcr de la Propiedad del partido par» 
rocho, . | la anotación preventiva del embargo,

P»lms de Meilorce veintiocho Abril áeudor<s
mil novecientos veinticuatro.—El Se-I ¡xomores y apem 
cretario ju licial, Sebastián Gazá, | F,

-----  I Faustino Fargana 5*13 pesetas
Núm. 1143 | £nriqUe Fábregas Gampíns 90*00

Don Demingo Pícornell Amengúal, Ofi- I j08¿ Frau Juan 2'58
I cial 2 o de ta R-tserva Naval y Juez j Q^briel Frau Tomas 1'72 

Instructor del expediente íncohado I jU4na A, Frau 8'55 
por el hallazgo de un torpedo. I Bernardo Frau 14*98 
Hago saber: Que en una cala próxi- I Francisco Frau Garrió 5*45

I ma a Pono-Golom, llamada Cala Es- | juan Frau Porcei 2*34 
trecha, ha sido hallado un torpedo au- I Q4briel Frau Guñeilas 9*66 
tomóvii, en cuya cabeza y cola tiene ;a | yej9i Falconer 61'27

I inicial «D. 33»., I El mismo 61'27
Lo que se hace público para que los I Margarita Ferragut Fiol 1'37

I que se consideren con derecho a recia- I Ferragut Valiori 1*77
I mación, so presenten en el Juzgado de I misma 6*86
I Instrucción de esta Comandanoia de | Nftdai Ferragut Lladó 14*09 
I Marina, en el plazo de 30 días, a par- | juii^n Ferragut Verd 4*10 
I ¡ir de la fecha de publicación de este I Ferragut Lladó 14*09 
I edicto en el Bo l k t in  Of ic ia l  de la Pro- I Bernardo Ferragut 0*69 
I vincía. . I Margarita Ferragut Fiol 1*38

Palma 7 de Mayo de 1924.— Domin- j Ferragut Lladó 14*09 
go Pícornell. Guillermo Ferrá Olivar 1*72

-----  I Catalina Ferrá 8*55
Núm. 1136 I José Ferrá Ramón 3*42

REQUISITORIAS I Pablo Fernández Cortés 22'55
I José López López, natural de Sóiler | QUiütaua g.Qg

(Balearos),, hijo de FrAacl8°° y 46 pro\ amonio Fiexas Porcel 13'00 
ria, de 20 años de edad, soltero y 1pro MargarUth Febrer Vaquar 1<8a
.^«GondeVifrodo» en el puerto de I Mana Fé Ferrando 7*69

1 Galvesioo; comparecerá en el plazo de 
treinta días contados a panlr aesdo la 

i publicación de la presanie en la Gaceta 
I de Madrid. 3 Bo l e t ín k s  Of ic ia l e s c o 
I rrespondieutes, ame ei Juez lustrucior 
i de la Comandancia de Marina de Ga- 
I diz D. José Carlos Gamargo y Segerdi

parages
nel, para responder a ios cargos que le 
resultan en la expresada causa, aavir 
liándole que de no comparecer o ser 
habido aera declarado rebelde.

Gadia a 26 ae Abril de 1924,—E» 
Juez lusiructor, José C, Uamargo,

Núm. 1135
Al dueño o dueños de 27 bultos de ta

baco que fueron apresados por tuerza 
de carabineros del punto de la Kapua 
(Lluchmayor) el día 28 de Mayo ue 
1922 eu el lugar antes nombrado, a ün 
da que y en el término de quince días 
contados desde la publicación de esta 
requisiioria en el Bo u k t in  Of ic ia l  de 
la provincia, se presenten ame el Juez 
Instructor de esta Comandancia ne 
Marina Capitán de Corbeta Don Miguel 
A. Momojo Patero; en la inteligencia 

, que de no venticarlo serán declarados 
i en rebeldía, ,
| Palma 5 de Mayo de 1924,—Miguel 
i A, Momojo,

comparecencia,
Y a ün de que tenga cumplimiento | 

io acornado libro la presente para su | 
luseicion en el BOLETil OFIOIAL de es- ; 
ta provincia en Palma a cinco de Mayo í 
de mil novecientos veinte y cuatro,— 
Sebastian Gazá. ;

Núm, 671 
GONTBIBUC1ON UTILIDADES 

c a pit a l

Tercer trimestre 1923-14 .
Don Jaime Ignacio Saióm Viliaionga, 

Agente Ejecutivo de xa l.“ Zona de 
Faima de la que es Arrendatario Don

Antonio Ferrando Orespi 8'06 
Martin Feiaui Miro 1*87 
N.avds Ferrer Mar i 172 
Jorge Ferrer Pone 17*08
Juan Isabel y Fedrona Ferrer 61*24 
María Ferrer Saiom 38*12 
Juana M.* Iseru 42*70 
Juan Ferrer Bauester 1*23 
Üumermo Ferrer Fajadas 24*08 
Mana Ferrer Botar 3*00 
Juan Ferrer FiOl 22*47 
Juan Ferrer Bambú 2*17 
Banoiomé Ferrer Torres 3*42 
uaime Ferrer Hiera 27'23 
Juana M,* Ferré 5'13 
Josefa M.B Ferrer 10'25 
Bernardo Ferrer Jaucr 41*84^ 
Miguel Ferrer Aiorda 4'09 
Ei mismo 2'02 
Ei mismo 4*13 
ídiguei Ferrer Bover 6'82 
Amonio Ferrer Boca 2*04 
José Ferrer Bous 14‘48 
Juan Ferrer Bujosa 4*02 
El mismo 2'02 
Ei mismo 2*57 
Nieves Ferrer Marti 1*71 
Ei mismo 1'72 
Manuel Fio! Miró 37*58 
Barbara Fiol 1*14 
Bamona Fiol 21*35 
La misma 21*35 
Guillermo Fiol Ooll 1*37

! El mismo 0*86
Jaime Fiol Oliver 98'21

*-

El misino óó'ol 
El mismo 50*51 
El mismo ^8'19 
Jerómma Fiol Fieras 19*32 
Ana M.a Fioi Gamundi 1'72 
Kciúel Fioi Seguí 6'48 
Antonio Foruari 3*00^expediente que j til «...mu VOÓ

instrmo por dóoAos del citado concop- ¿ Bsrtoiome Pont Onníallopa 48*29 
to correspondientes ai expresado peno- | El mismo 16*11
do, 8* eneuemran comprendidos lo» g El mismo 57*93
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4
Bernardo Forn&ri Bosch 2*14 " 
El mismo 2'14
El misino 2 14
Ei mismo 2*14
CatáMna Font Oompafiy 13*67 
La misma 15*38
La misma 6'84
Josefa FontelJá Vidal 3'42
Juan Fcnt Más 11*37
Andrés Font Roca 1*00
Tomás Font Roca 1'03
El mismo 1*03
Juan Font Gornals 1'06
Jaime Font Ramonell 1*88
El mismo 4'27
El mismo 11*03
El mismo 1*88
El mismo 4*27
£1 mismo 0*75
Lorenzo Font Font 8*06
María Forteza Ramón 3'00 
M.a Fo t  eza Bonnln 3 00
Isabel M.a Forteza Quetglas 4*02
La misma 2'33
Josefa Forteza Valla 5*66
La misma 2*14
La misma 5 56
Andrés Forteza Segura 12'53 
Mateo Forteza Fuster 4'27
Ramón Fortufiy Despufg 24*51 
Amonio Font Gelabert 6'84 
Margarita Frontera Tur 1*51 
José Frontera Marqués 5*98 
El mismo 5*98
El mismo 5 98
Bartolomé Frontera Petro 6*54
El mismo 43*56
Ei mismo 64*77
El mismo 6 54
Ex mismo 43*56
Bartolomé Frontera Colora 5*13 
Ei mismo 5'13
Margarita Frontera Ferrar 1*50 
Banoiomé Frontera Borrás 3*42 
M.° Fuliana Frau 1‘72
Francisco Felanl Morro 513 
Margarita Josefa José Fontirroíg 
Gaspar José Fontirroig 4*77 
Ei mismo 4*78
Ignacio Fuster Fuster 29*95 
Josefa Fuster Valia 2*57 
José Ig ° Fuster Fuster 20*43 
Mariano Fuster Vdlalonga 2'57 
Mariano Eusier Fuster .29'44 
Gabriel EusUr. Vaiemi 68*32 
El mismo 68*31
Mar ano Fuster Fuster 29*41 
Francisco Fuster Marti 3*41 
Joo6 Fuster Fuster 26*43 
Jorge Fuster Vdialong* 20*50 
Gaia:ina Fuster Picó 6*32 
Pedro Fuster Pujol 10*22

G.
Juan Paulino Povena y otro 2'50 
Florencio García Berga 4U8*38 
Teresa García Trias 4*90 
Miguel García Vicb 17*71 
Matías García Palmer 4 09 
Esperanza García R.udavets 24'88 
Francisco García Oreli 1616 
Francisco García Oralnas 4*77 
£i mismo 4 78
Bartolomé García Gomila 21*93 
£1 mismo 21*93 -
Baiioiumé G«rau y M a Oantallops 4*27 
José Garau O.iVer 2*23 
Max gama Gaf^u Garrió 6'03 
Antonia M * Garau Borra 14*04 
Juan Garau bervera 2*07 
Gabnei Garau Bailesler 25*63 
£i mismo 3'86 
£1 mismo 24*08
Bartolomé Garau Borras 0*69
£1 mismo 0*69 
£i mismo 0*69 
Pearo Ani,w Gayá Sanrandreu 2*14
Maig;.* Gaya Tugores 2*70 
í Aauc,° GayA Tr as 8*55 
MaigiGamuudi Grespi 5'45' 
Francisco GaiUcs Pujo. 15*66 
AnLv Gamunai Tomas 4*02 
CmI/ Gaza Baliester 3z‘19 
Rusa Gun Unver 8 04 
Reinando Gadens Fútbol 3*28 
Anuu Geuovara Gaste. 8*19 
Au*,e Ge.abert Font 13 67 
M.** Geiaüeii Fornés 1*29 
Redru Geiaben INadal 1'61 
Au í," Gciaben Puigservei 0'86 
£i misuic l*zü 
Ex mismo 0*86 
M mismo 1*72

Ant,0 GelaWt Ramís 17*08
El m^mo 17'09
M.* y Josefa G let P zá 3'42 
Gat,a Manuela Gibert 20'50 
La misma 34*16
Jaime Gímeno Bisqueria 14'95
María Gómez Rubí 6'84 
Joaquín Porgas 11*28 
Juan Gonza ez Pajés 8*06 
Bartolomé Guach O lverQ^ 
Pedro Guardíola Dols 0*61 
Felipe Guasp Vicens 4*36 
El mismo 2'18
Bartolomé Guasp 3'42
Pascual Hernández Oiiver 18'50 
El mismo 45'87
Pedro P. Fernandez 1*50 
Franc,° flermida Marín 4'50 
Margarita Homar Rosselló 27*23 
L» misma 54'45
Gulli.° Horrach Rosselló 38'62 
ant.oHorracb Frau 4*27
Ad i*0 Horcantos Alcalde 4*27

I.
Esperanza Isern Arena 13*63 
Rafael Ignacio Barrarlo 43*56 
Jaime Ignacio Tarradas 3*86

J.
Bernardo Janer Janer 13*63
Jaime Jaume Oaver 17*08
Ant.® Jaume García de Paredes 15*94
Ignacio Jaume Tomás 1'72
Dolores Jau -e Monfidl 1*64
Sebastián Jaume Sastre 4*27
Damián Jaume Ferrecjans 15'94
El mismo 15*94
Pedro Jaume Contesti 14*52
Ei misino 14 52
Juan Jaume Mut 4*09
E, mismo 3'42
Miguel Jaume Mut 3*42
Ei mi8mo 3'42
M.a Jaume Galafell 10*63

«ím Aüdréa Jdume Lladó 3*23 
° 02 I Andrés Jaume Juan 4*02

José Jorre 6*02
Juan Juan Eairadea 4*83
Angela Juan Roca 4 02
Margarita Juan Pona Aguilar 0*86 
José Juan y otro 13 67 
Juan Juan Gomas 2*67
Pedro Juan Molí 23 91
Bartolomé Juan Ooü 4 09 
Juan Juan Pereiló 4*50 
Sebastian Juan Sagrara 2*73 
Margarita Juná Obrador 2*16 
Jaime Judá Garbouell 6*53 
Mateo Juná Gelabert 3*24 
Damián Juncaaeiia Maym 31*45 
Guillermo Juaneda Bosch 0*69 
Juncosa y Mancebo 25*o3 
Ei mismo 25*13

Magm Salvador León Bauza 8*55
I Doiores herma Montii 2'57
I Francisco Luis N.coiau 51*24
| Mart n Lu.s Román 1*72
I Pedro Lucas Pons 8*U6
i Duiores Lesma Montili ^*57
| Mana Boschofer dora 35*48

Ll.
I Juana Llaneros Quintana 12*82
j M guei Liabrés y oirá 4*13
I £i m>smo 5*80
I Guillermo Liabrés Nadal 4*02
j Juana M •Liabre» F.oi 2 02
i Uatajina Liabrés Vives 2'02
| Mana U. L abiOs Torres 3*42
I Miguei L abiés O^iver 3*00
I Juan Llabies Font 4'09

Jaime Liabrés 4*08
Gmoma Liabrés Liabrés 67'18
Aüion.o Liabrés Ju»u 1*37
M guei humes y Concepción Sufier 4*09

I Magaaieu» hiMbre» Funterey 43-56
I GaOridA h ado B^aguer 11*15
! Fraociscc hiaao Eusseub 4*27

Raiael hiadó PerelíO 0*86
Miguel h.auo Torreus 8 17
Bar oiOmé h auo Aibs 11*95
Mana hiadO degul 11 24
Jaime Liauó Kmger 2ü*a5
Miguel LiudO Vera 0 86
Ei mismo 1*72
El mismo 1*72
Juana M? hiadó Lladó 3*25
La misiua 3*zd
Jaime L.^aú Aiemañy 2*57 
£1 mismo 2-57

Miguel Lambías Garrió 10'89
E mamo 129
Ernesto Llaurodó 43 33
Pedro Llinás Miró 3*00
El mismo 3*00
Antonio Llinés Mayol 1'19
El mismo 1*19
Bertolomé L! nás 
Juana M.a Literas 
M, de la G, Llodrá 
La misma 6‘Í3 
La misma 9'40

Qd^bert 25'63
Boscn 5'13 
Roaselló 44'93

Bartolomé L¡odrá GHabert 5'74 
Josefa Lloret Moya 2*57 
Nicolás Liobera y Oatatty 12*87 
Pedro J, Llompart Carbonell 2*02 
Matilde Llompart RulUn 44*41 
Juana A. Liud Font 6*03 
Catalina L'ull Mandílego 3*42 
Jerónimo Lluil García 20*43 
Miguel Liuil Juan 1'99

M.
Juan Marti Vlceni 4*78
Antonio Martí Bosch 20*50
Mateo Marti Miguel 17*08 
Sebastián March 1*29
Magdalena MarcoreU Maírata 4'27
La misma 3 41
La misma 13 63
La misma 8*17
La misma 3'41
A. Martoreli M.a 3 42 .
Ana Maroto y José M.a 6*82
Ana Maroto y otro 7*80
Ana Maroto 24 51 
M a Mari Juan l*ol
Victorino Mascare Vaquer 12'26
Jaime Mayol Sastre 3*01 
Vaienti Maesanet 22*55 
Juan Martorell Reus 11*28 
Juana M.a March 5*13 
La misma 5*13
M.* March Riuiort 3*86
Juana M.a March 20*50
Vicente Manoreil Mutet 124*31 
M:guei M^rmreli Comes 8*0* 
A. Marroig Torrens 6*54 
Magdalena Merques 6*45
Juan Minoren 7*25
Juan Marques 2*57
El mismo 10'89
El m smo 10*8J
Roberto Marqués 2*17
Antonio Mar,orad 3'41
El mismo 3*41
Pedro Martorell Terrasa 1'87 
Tomás Marroig Golomina 5*13
Gabriel Más Gomás 8*06
Antonio Maura Mulet 3*23
José Matas y otra 10*05
Miguel Martorell 7*74
Juana A. Mateu 2'50
Mercedes Maroto Moyá 228*48
Sebastián Más Sampol 9*49 
Juan Meteu Palmer 18'67 
M.v Massanet Vera 25*63 
José Matas Ooiomar 5'46 
M,* March 86
Redro Marques March 6*13
Miguei Matas Oañellas 3*75
Rosa Marques 6'13
Beatriz Massanet 3*00
Juan Mayans Kassedó 2*57
M,a March u*86
C*i.a Man Guasp 6*84
Eran.* Manmez Mirailee 2'57
Isabel M. Mas Pou 1*71
José Matas Goiomer 5*45
Ant,® y Pedro Marques 69*79
Sucesores Gaspar Más 27*23
Banolomé Martínez 8*66
Sebastián Mas Sampoi 9*19
M,a Mairaia 2*27
Luis Maní X.meiis 6'82
Juana A. Mateu 2*50
Eran.® Masanet 4'27
tium.® Marweli a error 1'86
Jaime Mas Pona 6*84
Eran.® Ma» Ge.aoen 27*23
Caí." Mae Queigias 1'29
Eeuo Manureii Alomar 4*66
Ei mismo 1*72
Lu is a  Maroto y otro 33,*80
Martored Hoimauos 17*u8 
Ex mismo 26*33
Ramón Mifanua 3*71
AUÍ.° M gud González 39*58
Eran.® K. Mir Kiutora 3’03
Ant.® Mir Brunut 6*03
Juan Mir Ktbae lz*05
Uat.® A. M*ro Eusier 11*96
José Mir Uou <r42

Lorenzo Miguel Saneo 
Caytano Miró 2*02 
Frsn.* Mir Alberti 39*29 
Francisca Mír Ribas 3'42 
Ricardo Mir Ripoll 8*17 
El mismo 8*17
Gat.® M. Mir Puig 6*49 
La misma 5*89
Conde Montenegro 129*99
M.® Monserrat Vidal 1‘72 
La misma 1*72
Jaime Mayá Ramonell 27*86 
Eran.8 Mora Pone 3*2 3
M, de la Monedero 176*98 
Bartolomé Morey S&mpol 2*57 
Ant.0 Mora Alemafiy 2*57 
Jaime Moragues Ramis 11*28 
Eran.® Moreno Zanaguera 13*63 
Ant.® Monserrat 7*25
Margarita Montaner Jaume 1*29 
Fran.® Montaner 2*14 
Ant,0 Morro Ordínas 3 86 
Bartolomé Guaep 7*50 
G*brlel Molí 3*90
Maronima Moyá 2*73
M.8 J, Mercedes Pitia 26*96
Pedro Francisco Monserrat 9*81
Fran a Molí Mir 4*09
Miguel Moragues Font 3'75
Joaquín Moranta 6*82
El mismo 8*17
Miguel Monserrat Pou 2'25
Rafael A. Morey 20'50
Bartolomé Morey Sampol 2*57 
Miguel Moyá MiraUes 22*87 
Rosa Morey Borell 3'00 
Pedro A. Morro 3 71
Salvador Momaner 17'08
Cae.® Motta 28*65
M.a Montis Ríuiord 3'80
Concepción Moragues 64'36
La misma 31*16
Magdalena Monje Pons 8*55
La misma 8*55
Lorenzo Morey Pons 1‘76
José Moya Roca 6*04

I Apoloma Moya Comas 1*72
I Miguel Moust-rrai 4*27 
| Miguel Moil Frau 3*00 
I Luis Moragues Ramis 22*21 
I El mismo 17'08
I Rosa Morey Parcel 2*99
I Damián Mulet 5*13
I Francisca Mu í Carbonell 39'85
I Juan Mulet Muntauar 8'86
I Miguel Mut O.lver 16'48
i Damián Mulet 6*84
I Francisca Muntaner 5'13
I Francisco Mut Remés 1'04
i Juana A. Mut 3'00
| La misma 4'90
I JuanMuntaner 965*25
I Ei mismo 144'80
I Tomas Mercante 34*16
I Gabriel Medina 5*13
I Pedro Medina 20*o0
I Margarita Mesquida Rosselló 2*41
I Ant.® Mesquida Pujol 3*72
I M. Mesqmda Onyer 1*72 
| Francisco Mesquida Morro 10'89 
I El mismo 11'98

N.
I Antonio Nadal Ripoll 2'73
I Gabriel Nadal y oirá 1*21
I Apoioma Naaal Vidal 10*25
I La misma 10'25
I Ildefonso Nogre Muñoz 3*42

Francisco Nicoiau Barceló 34*20
El mismo 11*98
Ei mismo 6*84
Esperanza Nigorrá Creus 3*01 
Feliciano Noguer Eatarád 2'18 

¡ Damián Noguera baiva o 56 
Miguel Nuguer* Juna 11‘98 
Catalina Noguera Maasauet 4*09 
Salvador Noguera Liopis 4*27 
Ei m.amo 29 90

Asi, pues, en cumplimiento de lo pre* 
ceptuado en ios párrafos 3 y 4 dei aríl* 
cuio 142 de ia Instrucción de 26 de 
Abril de 1900 se publica y üj» ex pre
sente Edicm en ios puntos de costumbre 
firmando el 8r. Alcalde un duplicado 
del mismo para que surta sus oportunos 
efectos.

Raima 15 de Febrero de 1924.—Ei 
Ageme Ejecutivo, Jaime Ignacio da- 
iOm. — V.° b.°.—Ei Arrendatario, 
loiomé Mír.

(Gontinuard)
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